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En los dos últimos años hemos vivido un
interesante debate sobre el periodo de
programación  2014-2020 iniciado por

la DG de Desarrollo Regional con su Libro ver-
de sobre cohesión territorial y que, junto a la
DG de Agricultura y Desarrollo Rural, nos han
sometido a encuestas y debates de diversa fac-
tura.

En el aspecto positivo,  en las opiniones ver-
tidas en los debates abiertos, coincidimos en el
reconocimiento de la necesidad de fomentar la
cooperación, el diálogo y la asociación entre dis-
tintos niveles gubernamentales, y entre éstos,
las organizaciones y la población, en aquellos
asuntos directamente involucrados en los pro-
cesos de desarrollo rural. Asimismo, estamos de
acuerdo en que la sociedad rural organizada en
grupos de desarrollo debe asumir un verdadero
protagonismo, liderando los actores locales res-
ponsablemente el proyecto de futuro de su terri-
torio, y concertando con las Administraciones
Públicas medios y programas en busca del prin-
cipio de subsidiariedad (gobernanza multinivel). 

Y también hemos detectado importantes
avances hacia una mayor territorialización de las
políticas europeas, especialmente en su aplica-

ción (por ejemplo, la adopción de la Agenda Te-
rritorial en Leipzig; el nuevo objetivo de la Cohe-
sión Territorial; la labor del Observatorio de la
Red Regional de Planificación (ESPON)…), y ha-
cia el equilibrio rural-urbano (que es actualmen-
te objeto de profundos trabajos organizados por
la DG-Regio).

Todo ello ha sido tratado por los  programas
Leader, que se ocupan, cada vez más, de esta
relación rural-urbana y buscan en la coopera-
ción confrontar experiencias innovadoras y de
futuro. Este tema está siendo trabajado desde
REDER, al objeto de medir los componentes de
ese equilibrio y organizar su traducción en el te-
rreno.

No obstante, debemos afirmar que, si bien
ha pasado mucha agua bajo el puente desde que
vio la luz el Reglamento 1698/2005 de Desarro-
llo Rural, que supuso un paso adelante en las
políticas rurales al integrar el enfoque agrario y
el enfoque rural en la estrategia diseñada desde
la Administración, lo cierto es que todavía son
numerosas las ocasiones en que los gestores pú-
blicos se olvidan de aprovechar la perspectiva
Leader, un enfoque que ha demostrado con cre-
ces su eficacia a la hora de generar empleo y fi-
jar población y que se integra en el denominado
segundo pilar de la PAC.

Segundo pilar de la PAC: importante y eficaz

Esta convicción no es unilateral ni egoísta. Por el
contrario es coherente con la necesidad vital de
contemplar toda realidad humana de forma plu-
ral, teniendo en cuenta el mayor número posible
de puntos de vista. Además es la tesis comparti-
da por el comisario europeo de Agricultura, Da-
cian Ciolos, dentro del debate público para la re-
forma de la PAC.

Según las conclusiones del encuentro cele-
brado el pasado julio en Bruselas, entendemos
que el desarrollo rural seguirá dependiendo de
la PAC en el periodo 2014-2020. En dicho even-
to, como expondré más adelante, REDER reafir-
mó su apuesta por un Grupo Europeo de  Desa -
rrollo Territorial que vele por un desarrollo rural
de concepción territorial. Desde REDER enten-
demos que la agricultura es un bien estratégico
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y el medio rural es un patrimonio a preservar y
mantener vivo y activo. Ambas realidades se ne-
cesitan y coadyuvan en el territorio: preservar el
paisaje y el medio ambiente, desarrollo econó-
mico, lucha contra el cambio climático…

Los diferentes territorios rurales ofrecen múl-
tiples posibilidades para producir alimentos abun-
dantes, seguros y de calidad, al igual que como
espacios de ocio, o de riqueza en biodiversidad,
y así deben ser contemplados en el marco de la
PAC (y sus dos pilares) como acción prioritaria
de la política común de la UE-27.

Hasta nuestros días, la PAC ha sido la única
política de la que se benefician todos los países
miembros de la UE (el 90% del territorio y el 40%
de su población). Es una política genuinamente
europea, capaz de asegurar la alimentación a
sus aproximadamente 500 millones  de habitan-
tes y aportar soluciones reales a los más de mil
millones de desnutridos del planeta.

Al tiempo de ser el mercado más abierto del
mundo a productos de  países terceros y en par-
ticular de los países en vías de desarrollo, la PAC
debe ser reforzada política y económicamente y
asegurar la viabilidad y sostenibilidad de las ex-
plotaciones. Ello exige estabilidad en los merca-
dos y precios razonables en toda la cadena de
valor y, en particular, en sus eslabones más dé-
biles, que son los agricultores y los consumido-
res. Nuestra sociedad urbanizada nos exige un
medio rural vivo, habitado, bien conservado, co-
mo alternativa al modelo urbano. En consecuen-
cia, ambos deben desarrollarse de forma soste-
nible y equilibrada. 

Propuesta de futuro de la PAC

Desde REDER se aboga por aplicar la PAC bajo
un prisma territorial y con el medio ambiente (bio-
diversidad, lucha contra el cambio climático, con-
trol de las emisiones de CO2…) como objeto de
especial atención, además de apoyar las redes y
la cooperación entre agricultores, cooperativas
y, en menor grado, las pymes rurales.

El secretario general de REDER ha subraya-
do en más de una ocasión que los problemas
del desempleo, el envejecimiento y la emigra-
ción en el medio rural tienen una relación direc-
ta con la calidad de vida, las infraestructuras y
los servicios de los que disponen, lo que dificul-
ta la atracción de nuevas familias, empresarios y
profesionales.

El comisario de Agricultura de la UE ha ha-
blado de un futuro de la PAC, que seguirá con-

tando con sus dos pilares actuales y donde se
mantendrá el Leader como el mejor sistema de
gobernanza rural. Sin embargo, los medios fi-
nancieros proporcionados por el FEADER y el
único procedimiento en vigor para aplicar el  desa -
rrollo rural-territorial, que es Leader, son total-
mente insuficientes para afrontar las demandas
de la sociedad rural y los nuevos desafíos de la
cohesión económica y social. 

Respecto a Leader es válido su sistema de go-
bernanza, especialmente si nos remontamos a la
aplicación del Leader I. Las sociedades democrá-
ticas avanzadas tienen como fundamento el prin-
cipio de subsidiariedad, que vincula  la toma de
decisiones con la población y sectores concerni-
dos. El Programa Leader, en su origen,  respon-
dió adecuadamente a este principio, siendo la po-
lítica más universal de desarrollo territorial, inte-
gral, endógeno y sostenible de la UE, que ha
creado pequeñas y medianas empresas y empleo,
al tiempo que ha diversificado la economía rural.

Con el Reglamento de Desarrollo Rural y el
fondo FEADER se pretendía ampliar la gober-
nanza a los agricultores y grupos ambientalistas.
Algunos Estados miembros y algunas regiones
no lo han entendido así, maniatando con rigor
administrativo y limitando sus competencias, lo
que supone un riesgo grave al desactivar el mo-
desto y único resorte de diversificación econó-
mica que está en vigor. De ahí que el necesario
desarrollo rural integral, endógeno y sostenible,
y la imprescindible aplicación territorial y sus ob-
jetivos de cohesión económica y social no pue-
dan alcanzarse sólo con el reglamento y los fon-
dos FEADER.
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Por ello siempre hemos propuesto como ob-
jetivo prioritario de la política europea de desarro-
llo rural la necesidad de definir una nueva estra-
tegia rural europea que afronte los graves proble-
mas que aquejan al medio rural: calidad de vida
(servicios básicos a la población, infraestructu-
ras, TIC…), población (envejecimiento, masculi-
nización, formación, nuevos pobladores…); di-
versificación económica (apoyo a las pequeñas y
medianas empresas, así como microempresas ali-
mentarias, de turismo y artesanía…), núcleos ru-
rales (mejora de los cascos urbanos y los servi-
cios colectivos), patrimonio y tradiciones, biodi-
versidad (conservación y prevención), forestales,
agricultura ecológica, caza…

El Grupo Europeo de Desarrollo Territorial
(GEDT)

A partir de ese análisis, apostamos por una nue-
va estrategia rural europea, con la creación de
un instrumento que permita buscar soluciones
de forma integrada y territorial, manteniendo el
enfoque Leader. Este nuevo órgano se denomi-
naría Grupo Europeo de Desarrollo Territorial
(GEDT) y entre sus competencias se encontra -
rían las siguientes: la diversificación de la activi-
dad a partir del actual Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER); la mejora de las
infraestructuras y aplicación de nuevas tecnolo-
gías mediante el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER); el empleo y la formación por
medio del Fondo Social Europeo (FSE), y las po-
líticas medioambientales y silvícolas con los fon-
dos de medio ambiente.

Los GEDT incorporarían las experiencias y
procesos de los Grupos de Acción Local y de los
proyectos de cooperación transnacional, permi-
tiendo, sobre un territorio con un proyecto de-
terminado, facilitar y acompañar la realización
de las acciones que contribuyan a reforzar la co-
hesión social, económica y territorial.

Este instrumento, que facilita la coherencia,
estará fundamentalmente habilitado para llevar
a la práctica los programas o proyectos territo-
rializados y cofinanciados por la UE,  cualesquiera
que sean los fondos estructurales que se incor-
poren.

Para remarcar este impulso, la Comisión Eu-
ropea debería adoptar una iniciativa similar a la
de los mencionados GEDT, superando las actua-
les trabas administrativas provinciales, regiona-
les o internacionales en el interior del espacio
común europeo. La programación y coordina-

ción de esta iniciativa europea recaería en la DG-
Agri, de modo que áreas de trabajo como los pro-
blemas de los pequeños agricultores, la agricul-
tura de montaña, las zonas marginales y las re-
laciones campo-ciudad dispondrían de una
alternativa válida y próxima, además de ayudas
de las que ahora carecen.

Esta nueva estrategia, que permitiría una ver-
dadera política de desarrollo rural territorial, se-
rá una de las prioridades de REDER en los pró-
ximos tiempos. La organización mantendrá, así,
una línea de coherencia en su labor de interlo-
cución con las Administraciones.

El futuro del medio rural
(DG-Agri versus DG-Regio)

Los debates en curso nos ponen sobre aviso, ya
que demuestran que, mañana, los territorios ru-
rales pueden correr el riesgo de ser marginados,
tanto en la definición de las orientaciones estra-
tégicas como en los medios financieros que les
corresponden. De ahí la importancia de crear
una conciencia colectiva con todos los actores y
sectores rurales, en donde los municipios rura-
les y las redes de desarrollo rural deben ser pio-
neros en la constitución de un verdadero lobby
rural.

En el modelo de desarrollo policéntrico1, fre-
cuentemente defendido para después de 2013,
existe el riesgo de que solamente las entidades
urbanas sean realmente identificadas como po-
los de desarrollo, mientras los espacios rurales
dependan sólo de su dinamismo, y todo ello
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cuando está generalizado el fracaso del modelo
urbano, por caro, poco social, insostenible e in-
salubre, que se expande destrozando las mejo-
res tierras agrícolas y con urbanizaciones sin más
lógica que la especulación. Por el contrario, sí
parece oportuno profundizar en el equilibrio mu-
tuo, empezando por el reequilibrio de los polos
rurales y los urbanos, y en una situación más ra-
cional y justa de los servicios pensando en el con-
junto de la población rural-urbana (servicios cru-
zados urbano-rurales).

En este contexto debemos ser conscientes
de que la DG-Agri de la UE y los ministerios y
consejerías de Agricultura no se sienten intere-
sados en abordar el futuro desarrollo rural-terri-
torial, al limitar a los discretos Ejes 3 y 4 del se-
gundo pilar de la PAC (2007-2013) toda su apor-
tación. Y se oyen voces que hablan de la
conveniencia de traspasar estas áreas a la DG-
Regio, por su manifiesta visión territorial, en la
programación 2014-2020.

El paso, después de 2013, de los Ejes 3 y 4
de la actual política de desarrollo rural de la PAC
(2007-2013) hacia la futura política regional, tal
y como se reivindica en varios documentos dis-
tribuidos hoy por la DG-Regio, ha generado una
serie de cuestiones: ¿Cuál será, entonces, en es-
te contexto, el lugar de las zonas rurales en las
políticas y los presupuestos que ponga en mar-
cha el futuro FEDER? Y en la futura PAC, ¿dón-
de estarán mejor atendidos  los intereses rurales
no agrarios? (y ahí incluyo a lo forestal y me-
dioambiental y a los pueblos y ciudades rura-
les).

Este debate está vivo entre los expertos e in-

cluso en el comité de enlace entre la DG-Agri y
la DG-Regio ha sido impulsado, reafirmado por
la carta de final de agosto de 2010 de cuatro co-
misarios (Agricultura, Desarrollo Regional, Fon-
do Social Europeo y Pesca) al presidente de la
UE-27, Durao Barroso, pidiendo que estos fon-
dos estructurales se apliquen en el territorio de
forma coordinada.

Conclusiones

En el discurso de clausura del comisario Dacian
Ciolos en la conferencia sobre el debate público
“La PAC después de 2013” (Bruselas, 19-20 de
julio de 2010) dio importancia a cómo la estrate-
gia Europa 2020 puede tener en la PAC un sóli-
do apoyo para un crecimiento inteligente, soste-
nible e integrador de los territorios rurales, y de-
jó claro que podremos contar con la capacidad
de los Estados miembros para aplicar sobre el
terreno nuestra política común, para ajustarla a
su problemática regional e incluso local, inci-
diendo en el éxito del enfoque Leader y la expe-
riencia compartida en la red de desarrollo rural,
que deben aprovecharse en este sentido.

En la Comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité Económi-
co y Social Europeo y al Comité de las Regiones
(“La PAC en el horizonte de 2020”) se refleja
explícitamente que la Política Agaria Común se
enfrenta a una serie de retos, unos de carácter
singular y otros imprevistos, que invitan a la UE
a realizar elecciones estratégicas para el futuro
a largo plazo de su agricultura y zonas rurales.
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Y para abordar estos retos de forma efectiva, la
PAC debe inscribirse en el contexto de políticas
económicas sólidas y finanzas públicas sosteni-
bles que contribuyan a la consecución de los
objetivos de la Unión. Además informa de que
una abrumadora mayoría de los puntos de vista
expresados durante el debate abogó por que la
PAC futura siguiera siendo una política común
fuerte estructurada en dos pilares, que tuviera,
entre otros objetivos estratégicos, el de mante-
ner comunidades rurales viables. Además nos
habla de equilibrio territorial y de cómo un nú-
mero creciente de zonas rurales depende cada
vez más de factores externos a la agricultura de-
bido a la diversificación de su estructura socioe-
conómica.

Respecto a nuestro país, creemos que las vo-
ces que se han manifestado en los diferentes fo-
ros en donde se ha defendido el futuro de la PAC,
y en particular el desarrollo rural-territorial, coin-
ciden en la conveniencia de disponer de un or-
ganismo de ámbito estatal, competente en to-
das las políticas de desarrollo rural territorial; se
está de acuerdo en que podría estar situado en
la Presidencia del Gobierno y en similares ins-
tancias a nivel regional y comunitario, tal y como

se propone en las conclusiones del Foro IESA-
CSIC.

Este organismo que se propone debe ser ana-
lizado con atención y considerado factible. Los
nuevos programas de desarrollo rural territorial
para el periodo 2014-2020 deben contemplar
los mencionados objetivos de la cohesión eco-
nómica y social de los territorios, las necesarias
interrelaciones campo-ciudad, las justas reivin-
dicaciones sobre su derecho a decidir (enfoque
Leader) y las demandas de equipamientos, de
comunicación y de servicios de calidad de la po-
blación rural, al tiempo que reflexionan sobre la
validez e innovación de los nuevos instrumentos
aquí esbozados y que deben servir de referencia
en las negociaciones de las regiones con los Es-
tados miembros y de éstos con las instituciones
de la UE.

Supondría una apuesta clara por el desarro-
llo rural territorial eliminar la ambigüedad actual
que comporta en sí mismo el vocablo PAC (Polí-
tica Agraria Común) que es, al mismo tiempo,
política agraria y política de desarrollo rural, lo
que facilitaría la percepción de los ciudadanos
de las políticas europeas, al pretender su adhe-
sión a los importantes objetivos que debe con-
llevar, por una parte, la agricultura y silvicultura
y, de otra, el conjunto de los territorios rurales.

La PAC, en consecuencia, podría denomi-
narse en el futuro después de 2013 “Política
Agraria y Rural Común” (PARC), con sus dos pi-
lares: el primer pilar, de agricultura y mercados
y estructuras agrarias, y el segundo pilar, en ex-
clusiva de desarrollo rural. En ese caso debería
disponerse respectivamente de un Fondo Euro-
peo de Agricultura y de Mercado y de otro Fon-
do Europeo de Desarrollo Rural y de Agricultura
Territorial.

Esta estructuración en dos políticas, a la vez
conjuntadas y distintas, permitiría al mismo tiem-
po la consonancia con los nuevos objetivos es-
tratégicos que la UE se plantea: un sector agrí-
cola competitivo, que crea valor añadido  econó-
mico y social y se protege de los excesos de
mercado, y la revitalización y diversificación eco-
nómica de los territorios rurales. ■
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▼ Notas

1 Proyecto de cooperación rural-urbano “Nuevas relaciones e interdependencias urbano-rural. Laboratorio de Cohesión Territorial. Siete te-
rritorios de España (2009-2013)”.

2 El mundo tiene grandes retos en los que este equilibrio es fundamental y entre los que he mencionado la crisis alimentaria, la vulnerabilidad
del planeta ante los desastres naturales, la limitación de los recursos energéticos,  el empleo y la calidad de vida.

3 Desarrollo de varios polos competitivos en la periferia europea, para  poder compensar el desarrollo del polo central, que se ha desarrollado
gracias a la liberación de los intercambios y a la transacción radical de los sistemas productivos tradicionales ligados al territorio. Ver María
Braña Díez: “La estrategia territorial europea y el policentrismo”.
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